
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO PRESENCIAL DE LA ASAMBLEA 

UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA, REALIZADA EL 

MIÉRCOLES 23 DE MARZO DE 2022  

(PARTES PERTINENTES) 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En Lima, siendo las 12.30 horas del día miércoles 23 de marzo de 2022, se dio inicio a la 

sesión ordinaria no presencial de la Asamblea Universitaria de la Universidad de Lima, bajo 

la Presidencia del doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, Rector; y, con la asistencia 

de las siguientes autoridades universitarias: doctora Norka Patricia Stuart Alvarado de 

Cotlear, Vicerrectora; doctora Bertha Haydeé Díaz Garay, Decana de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura; doctor José Luis Germán Ramírez Gastón Ballón, Decano de la 

Facultad de Derecho; magíster Víctor Luis Alberto Tokeshi Shirota, Decano de la Facultad 

de Ciencias Empresariales y Económicas; doctora Rosana Aurora Choy Vessoni, Decana de 

la Facultad de Psicología; y, doctor Juan Carlos Teófilo García Vargas, Decano de la 

Facultad de Comunicación. 

 

Actuó como secretaria la magíster Bárbara Milagros Farfán Fiorani, Secretaria General de la 

Universidad. 

 

Asistieron a la sesión los miembros de la Asamblea Universitaria representantes de los 

profesores principales: doctora Elsie Violeta Bonilla Pastor de Céspedes, magíster Carlos 

José María Bresani Tamayo, magíster Arturo Ronald Cárdenas Krenz, magíster Elizabeth 

Raquel Otero Ibañez, magíster Nadia Katherine Rodríguez Rodríguez, magíster Ismenia 

Soledad Roncal Casanova y magíster Pedro Arturo Salinas Pedemonte. 

 

Con respecto a los representantes de los profesores asociados se constató la asistencia de los 

siguientes miembros de la Asamblea Universitaria: magíster Sergio Edmundo Manuel De la 

Piedra Vindrola, profesora Evelyn Mercedes Mezarina Beltrán, magíster Carlos Vidal 

Rivadeneyra Olcese, magíster María Liliana Valle Vera y magíster Julio Ernesto Wissar 

Rodríguez. 

 

Asistió asimismo el licenciado José Fernando Iriarte Montañez, miembro de la Asamblea 

Universitaria en representación de los profesores auxiliares. 
 

Se deja constancia de que el magíster Gladys Roxana Chávez Castagnola, miembro de la 

Asamblea Universitaria en representación de los profesores auxiliares, se encuentra con 

licencia sin goce de haber.  

 

En ese sentido, agregó, continúan en funciones como representantes estudiantiles titulares 

ante la Asamblea Universitaria los alumnos proclamados por Resolución N° 024-CEU-2020 

del Comité Electoral Universitario, de fecha 9 de noviembre de 2020, de los cuales asistieron 

a la sesión Luis Felipe Pichling Villegas, Alessandro Carlo Girón Espinoza, Elizabeth Janet 

Calancha Vilchez y Andrea Alice Rueda Woolcott. 

  

AGENDA: 

 

1. Ratificación del Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo 2022 
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2. Designación del Comité Electoral Universitario 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

En este estado los señores Asambleístas adoptaron, por unanimidad de los miembros 

concurrentes a la Asamblea, los acuerdos siguientes: 

 

1. RATIFICAR el Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo correspondiente al año 

2022. 

 

2. AUTORIZAR al Consejo Directivo para que realice las modificaciones pertinentes 

al Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo 2022, si existiera alguna disposición 

gubernamental vinculada a la prestación del servicio educativo que requiera atención.  

 

3. DESIGNAR como miembros del Comité Electoral Universitario a los siguientes 

profesores:  

 

Profesores Principales:   

 

1. Víctor Daniel Cárdenas de la Cruz. 

2. Carlos José María Bresani Tamayo. 

3. Elsie Violeta Bonilla Pastor de Céspedes. 

 

Profesores Asociados:  

 

1. Luis Enrique Santos Figueroa.  

2. Mónica Verónica Milagros Terry Gamarra de Schneider. 

 

Profesora Auxiliar:  

 

1. Ximena Beatriz Barra Cortes. 

 

El mandato de los miembros del Comité Electoral Universitario designados es anual 

y se inicia el día 14 de mayo de 2022. Se integran al Comité las alumnas: Midyana 

Whitney Salazar Pacheco, Anel Lucía Otárola Valencia y María Fernanda Salinas 

Torrejón, proclamadas mediante Resolución N° 025-CEU-2020, de fecha 9 de 

noviembre de 2020, cuyo mandato ha sido prorrogado por Resolución N° 013-CEU-

2021, de fecha 9 de noviembre de 2021. 

 

4. DESIGNAR para suscribir el acta de la sesión conjuntamente con el señor Rector, en 

representación de los decanos, al magíster Víctor Luis Alberto Tokeshi Shirota, 

Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Económicas; en representación 

de los profesores principales, a la magíster Ismenia Soledad Roncal Casanova; en 

representación de los profesores asociados, a la magíster María Liliana Valle Vera; 

en representación de los profesores auxiliares, al licenciado José Fernando Iriarte 

Montañez y, por la representación estudiantil, a la alumna Elizabeth Janet Calancha 

Vilchez. 
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No habiendo más asuntos que tratar a las 13.45 horas se levantó la sesión, luego de lo cual 

se redactará el acta correspondiente, la que con su suscripción se entenderá aprobada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

ÓSCAR ALFREDO QUEZADA MACCHIAVELLO  BÁRBARA MILAGROS FARFÁN FIORANI 

Rector       Secretaria General  

 

 

 

 

 

 

 

VÍCTOR LUIS ALBERTO TOKESHI SHIROTA  ISMENIA SOLEDAD RONCAL CASANOVA 

Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales    Representante de los Profesores Principales  

y Económicas       

                            

     

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA LILIANA VALLE VERA    JOSÉ FERNANDO IRIARTE MONTAÑEZ 

Representante de los Profesores Asociados                 Representante de los Profesores Auxiliares 

      

 

 

 

 

 

 

ELIZABETH JANET CALANCHA VILCHEZ 

Representante Estudiantil 

 

 

 


